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Expediente de perfeccionamiento interno del “Acuerdo entre la República del Perú y la 

Unión Europea sobre el desempeño de actividades remuneradas desarrolladas por los 

dependientes de los agentes de la Delegación de la Unión Europea en el Perú”. 

 

 

 

1.- Informe de perfeccionamiento: 

 

● Informe (DGT-TJI) N.° 7-2026 del 12 de febrero de 2026. 

 

2.- Instrumento internacional: 

 

● “Acuerdo entre la República del Perú y la Unión Europea sobre el desempeño de 

actividades remuneradas desarrolladas por los dependientes de los agentes de la 

Delegación de la Unión Europea en el Perú”, suscrito en la ciudad de Lima, República 

del Perú, el 1 de diciembre de 2025.  

 

3.- Solicitud de perfeccionamiento: 

 

● Memorándum N.° DGE000312026, de fecha 13 de enero de 2026, de la Dirección 

General de Europa del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

4.- Opinión de la Dirección General de Europa: 

 

● Memorándum N.° DGE013252025 e Informe (DGE) N.° 006-2025, del 22 de diciembre 

de 2025. 

 

5.- Opinión de la Dirección de Privilegios e Inmunidades: 

 

● Memorandum N.° PRI000482026, del 12 de enero de 2026.  

 

 

























Luis Alberto Campana Boluarte
Embajador

Director General de Europa

Este documento ha sido impreso por Silvio Jesús Mezarina García, quien asume la responsabilidad sobre el
uso y destino de la información contenida. 26/02/26 03:17 PM

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

ABIERTO
NORMAL

MEMORÁNDUM N° DGE000312026

A : Dirección General de Tratados y Derecho Internacional

De : Dirección General de Europa

Asunto :
Remite informe complementario sobre el "Acuerdo entre la República del Perú y la
Unión Europea sobre el desempeño de actividades remuneradas desarrolladas por los
dependientes de los agentes de la Delegación de la Unión Europea en el Perú"

Referencia : PRI000482026, DGT000382026, DGE013252025

En atención al punto 14 de su memorándum DGT0003822026, se remite adjunto al presente el informe de la
Dirección de Privilegios sobre el "Acuerdo entre la República del Perú y la Unión Europea sobre el
desempeño de actividades remuneradas desarrolladas por los dependientes de los agentes de la
Delegación de la Unión Europea en el Perú". 

2.- En tal sentido, y en línea con lo expresado en el memorándum DGE013252025, mucho se agradecerá
iniciar el proceso de perfeccionamiento interno del citado Acuerdo. 

Lima, 13 de Enero del 2026

C.C: PRI
AFTF

Este documento ha sido impreso por Silvio Jesús Mezarina García, quien asume la responsabilidad sobre el
uso y destino de la información contenida. 26/02/26 03:17 PM

Anexos

PRI000482026.pdf

Proveidos

Proveido de Fiorella Nalvarte (13/01/2026 20:39:21)
Derivado a José Carlos Chávarri Pletmíntseva
Estimado José Carlos pase para conocimiento. Atte. FNS

Proveido de Fiorella Nalvarte (13/01/2026 20:39:46)
Derivado a Gabriela Carolina Chávez Albujar
Estimada Carolina favor atender. Atte. FNS

26/2/26, 15:17 Memoranda Web

https://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 1/2



Proveido de Tatiana Margot Mego Merino (14/01/2026 07:37:17)
Derivado a Luis Alberto Amat y León Llerena

Proveido de Fiorella Nalvarte (04/02/2026 08:28:38)
Derivado a Silvio Jesús Mezarina García
Estimado Silvio favor atender. Atte. FNS
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Jaime Enrique Valdivia Manchego Roque
Ministro

Encargado de la Dirección General de Europa

Este documento ha sido impreso por Silvio Jesús Mezarina García, quien asume la responsabilidad sobre el
uso y destino de la información contenida. 26/02/26 03:20 PM

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

ABIERTO
NORMAL

MEMORÁNDUM N° DGE013252025

A : DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS

De : DIRECCIÓN GENERAL DE EUROPA

Asunto :
Remite informe s. Acuerdo sobre el desempeño de actividades remuneradas
desarrolladas por los dependientes de los agentes de la Delegación de la UE en el
Perú

Referencia : DGE012892025

En alcance al memorándum de la referencia, mediante el cual se remitió el documento original del Acuerdo
entre la República del Perú y la Unión Europea sobre el desempeño de actividades remuneradas
desarrolladas por los dependientes de los agentes de la Delegación de la Unión Europea en el Perú, se
adjunta al presente el Informe DGE 006-2025 con miras a dar inicio al proceso de perfeccionamiento interno
del referido Acuerdo.

Lima, 22 de Diciembre del 2025

C.C: EU1,DGE,PRI
ALNF

Este documento ha sido impreso por Silvio Jesús Mezarina García, quien asume la responsabilidad sobre el
uso y destino de la información contenida. 26/02/26 03:20 PM

Anexos

Informe DGE N°006-2025 UE.pdf

Proveidos

Proveido de Tatiana Margot Mego Merino (22/12/2025 16:58:59)
Derivado a Luis Alberto Amat y León Llerena, Génesis Jesús Gonzáles Elías

Proveido de Fiorella Nalvarte (22/12/2025 21:09:17)
Derivado a José Carlos Chávarri Pletmíntseva
Estimado José Carlos pase para conocimiento. Atte. FNS

Proveido de Fiorella Nalvarte (22/12/2025 21:09:45)
Derivado a Gabriela Carolina Chávez Albujar
Estimada Carolina favor atender. Atte. FNS
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Este documento ha sido impreso por Alexandra Fridel Tonsmann Foppiani, quien asume la responsabilidad
sobre el uso y destino de la información contenida. 13/01/26 09:02 AM

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

ABIERTO
NORMAL

MEMORÁNDUM N° PRI000482026

A : Dirección General de Europa

De : Dirección de Privilegios e Inmunidades

Asunto :

Opinión para efectos de perfeccionamiento interno del Acuerdo entre la República del
Perú y la Unión Europea sobre el desempeño de actividades remuneradas
desarrolladas por los dependientes de los agentes de la Delegación de la Unión
Europea en el Perú

Referencia : Memorándum N.° EU10052-2025

1.- Mediante el memorándum de la referencia, la Dirección de Europa 1 solicita emitir opinión respecto del
proyecto de Acuerdo entre la República del Perú y la Unión Europea sobre el desempeño de actividades
remuneradas desarrolladas por los dependientes de los agentes de la Delegación de la Unión Europea en el
Perú (en adelante, Acuerdo de actividades remuneradas), con la finalidad de iniciar su proceso de
perfeccionamiento interno.

I.- ANTECEDENTES

2.- A modo de antecedente, corresponde señalar que, mediante Memorándum (PRI) N.° PRI00335-2025, de
fecha 1 de abril de 2025, esta Dirección emitió opinión favorable respecto del citado proyecto de Acuerdo.

3.- En el presente caso, mediante el memorándum de la referencia, esa Dirección General remite el referido
proyecto para efectos de su perfeccionamiento interno, solicitando la emisión de la opinión correspondiente.
Asimismo, mediante Memorándum N.° DGT00038-2026, de fecha 9 de enero de 2026, la Dirección General
de Tratados precisó el alcance del pronunciamiento requerido a esta Dirección, señalando que la opinión
debe centrarse, conforme a las competencias funcionales de la esta, en el análisis de: (i) las disposiciones
del proyecto de Acuerdo vinculadas al procedimiento de autorización para el desempeño de actividades
remuneradas; (ii) su coherencia con el régimen vigente de privilegios e inmunidades; y (iii) la práctica
administrativa de la Cancillería, todo ello con la finalidad de evaluar la compatibilidad del instrumento con el
ordenamiento jurídico nacional y determinar si su ejecución requiere o no la expedición, modificación o
derogación de normas con rango de ley, a efectos de sustentar el proceso de perfeccionamiento interno del
instrumento.

II. ANÁLISIS

Artículo 1: Objeto

4.- El artículo 1 establece el objeto del Acuerdo, consistente en permitir que los dependientes de los agentes
de la Delegación de la Unión Europea debidamente acreditados en el Perú puedan desempeñar actividades
remuneradas en el territorio nacional, previa autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores y de
conformidad con la legislación de la República del Perú.

Artículo 2: Definiciones
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5.- El artículo 2 del Acuerdo define como “Dependiente”, entre otros supuestos, al cónyuge del Agente, a los
hijos solteros hasta los veintiocho (28) años de edad que se encuentren siguiendo estudios de una profesión
u oficio, a los hijos solteros con discapacidad debidamente comprobada que no puedan vivir
independientemente, así como al integrante de una unión de hecho con el Agente y a los hijos comprendidos
en los supuestos antes señalados.

6.- Dicha definición resulta concordante con el ordenamiento jurídico nacional, en la medida en que este
reconoce que toda persona mayor de dieciocho (18) años tiene plena capacidad de ejercicio (artículo 42 del
Código Civil) y contempla la subsistencia de la obligación alimentaria respecto de los hijos mayores de edad
que siguen estudios de una profesión u oficio hasta los veintiocho (28) años, siempre que no se encuentren
en posibilidad de atender su propia subsistencia (artículo 424 del Código Civil).

Artículos 3 y 5: Procedimiento de autorización y cese

7.- Los artículos 3 y 5 del Acuerdo de actividades remuneradas regulan el procedimiento aplicable para la
autorización y el cese del desempeño de actividades remuneradas por parte de los dependientes. En
particular, el artículo 3 establece que la solicitud de autorización será presentada por la Delegación de la
Unión Europea mediante Nota Verbal y evaluada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, mientras que el
artículo 5 prevé los supuestos en los que corresponde el cese de la autorización otorgada.

8.- Al respecto, corresponde señalar que dicho procedimiento se enmarca dentro de las funciones asignadas
a la Dirección de Privilegios e Inmunidades en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Relaciones Exteriores, aprobado mediante Resolución Ministerial N.° 0516-2025-RE, en particular aquella
referida al reconocimiento, cuando corresponda, del régimen aplicable de privilegios e inmunidades, así
como a velar por el cumplimiento de los tratados y demás instrumentos internacionales de los que el Perú es
parte (artículo 234, literales a) y e)).

9.- En ese sentido, los procedimientos previstos en los artículos 3 y 5 no atribuyen nuevas competencias al
Ministerio de Relaciones Exteriores ni modifican las actualmente ejercidas, sino que formalizan mecanismos
administrativos de carácter declarativo, coherentes con la práctica de la Cancillería, sin sustituir ni
condicionar las autorizaciones, permisos o requisitos que correspondan a otras autoridades competentes
conforme a la legislación nacional.

Artículo 4: Condiciones para el desempeño de actividades remuneradas

10.- El artículo 4 establece las condiciones bajo las cuales los dependientes podrán desempeñar actividades
remuneradas en el territorio nacional, señalando que dichas actividades deberán cumplir con los requisitos
profesionales, técnicos o de otra naturaleza que resulten exigibles conforme a la legislación peruana.

11.- En ese sentido, el Acuerdo de actividades remuneradas no implica el reconocimiento automático de
títulos profesionales, grados académicos, certificados o calificaciones obtenidas en el extranjero, ni exonera
del cumplimiento de los requisitos de colegiación, habilitación o autorización que correspondan según la
actividad a desarrollar, manteniéndose plenamente aplicable el marco normativo nacional vigente en la
materia.

Artículo 6: Inmunidad de jurisdicción civil y administrativa

12.- Conforme al Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y la Comisión de las Comunidades
Europeas relativo al establecimiento de la Delegación de la Comisión en la República del Perú, así como a
los privilegios e inmunidades de la Delegación, aprobado mediante Resolución Legislativa N.° 26532 y en
vigor para el Perú desde el 4 de octubre de 1995 (en adelante, Acuerdo de Sede de la UE), los miembros del
personal de la Delegación de la Unión Europea y los familiares que de ellos dependan gozan de los
privilegios e inmunidades reconocidos a las misiones diplomáticas, de conformidad con la Convención de
Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, en vigor para la República del Perú.

13.- En ese marco, la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas dispone que los miembros de la
familia de un agente diplomático que formen parte de su casa gozan de los privilegios e inmunidades
previstos en los artículos 29 a 36 de dicho instrumento (artículo 37.1). Asimismo, establece que los agentes
diplomáticos —y, por extensión, los referidos familiares— gozan de inmunidad de jurisdicción civil y
administrativa; no obstante, dicha inmunidad no resulta aplicable, entre otros supuestos, a: (i) las acciones
reales relativas a bienes inmuebles privados situados en el territorio del Estado receptor; (ii) las acciones
relativas a sucesiones en las que el agente actúe a título personal; y (iii) las acciones referentes a
actividades profesionales o comerciales ejercidas fuera de sus funciones oficiales (artículo 31.1, literales a),
b) y c)).
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14.- Por su parte, el artículo 6 del Acuerdo de actividades remuneradas establece que el dependiente que
goce de inmunidad de jurisdicción conforme a la Convención de Viena u otro instrumento internacional
aplicable, y que desempeñe actividades remuneradas al amparo del Acuerdo, no gozará de inmunidad de
jurisdicción civil ni administrativa respecto de los actos relacionados con dichas actividades (artículo 6).

15.- En ese contexto, el artículo 6 del Acuerdo de actividades remuneradas se inserta dentro del marco
previsto por la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, en la medida en que se limita a precisar
la aplicación de una excepción ya contemplada en el régimen convencional vigente en materia de inmunidad
de jurisdicción civil y administrativa, referida al ejercicio de actividades profesionales o comerciales ajenas a
las funciones oficiales del agente diplomático y de sus familiares dependientes, sin introducir excepciones
adicionales ni generar obligaciones nuevas para el Estado peruano.

16.- En consecuencia, el artículo 6 del Acuerdo de actividades remuneradas resulta concordante con el
régimen de privilegios e inmunidades establecido en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas
y en el Acuerdo de Sede de la UE vigente.

Artículo 7: Inmunidad de jurisdicción penal

17.- Conforme al Acuerdo de Sede de la UE vigente, los miembros del personal de la Delegación de la Unión
Europea y los familiares que de ellos dependan se encuentran comprendidos dentro del régimen de
privilegios e inmunidades aplicable.

18.- En ese marco, la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas dispone que los agentes
diplomáticos gozan de inmunidad de la jurisdicción penal del Estado receptor (artículo 31.1), régimen que
resulta igualmente aplicable a los miembros de su familia que formen parte de su casa (artículo 37.1).
Asimismo, la Convención prevé que la inmunidad de jurisdicción puede ser objeto de renuncia expresa por
el Estado acreditante (artículo 32.1), precisando que la renuncia a la inmunidad de jurisdicción no entraña,
por sí sola, la renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecución del fallo, para lo cual será necesaria una
nueva renuncia (artículo 32.4).

19- Por su parte, el artículo 7 del Acuerdo de actividades remuneradas regula los efectos del ejercicio de
actividades remuneradas en relación con la inmunidad de jurisdicción penal del dependiente (artículo 7).

20.- En ese contexto, el artículo 7 del Acuerdo de actividades remuneradas se inserta dentro del marco
previsto por la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, en la medida en que se limita a regular
de manera específica la eventual renuncia a la inmunidad de jurisdicción penal en el supuesto del
desempeño de actividades remuneradas por parte de los dependientes, manteniendo el carácter expreso y
soberano de dicha renuncia por parte del Estado acreditante, así como la distinción entre inmunidad de
jurisdicción e inmunidad de ejecución, ya prevista en el régimen convencional vigente, sin introducir un
régimen distinto ni generar obligaciones adicionales para el Estado peruano.

Artículo 8: Obligaciones

21.- El artículo 8 del Acuerdo de actividades remuneradas establece que el dependiente que desarrolle una
actividad remunerada al amparo del mismo estará sujeto a la legislación aplicable de la República del Perú
en materia tributaria, laboral y de seguridad social (artículo 8).

22.- La disposición citada delimita de manera expresa el marco normativo aplicable al ejercicio de
actividades remuneradas por parte de los dependientes, manteniendo su plena sujeción a la normativa
nacional vigente en las materias señaladas, sin prever exoneraciones, tratamientos diferenciados ni
regímenes especiales derivados del Acuerdo.

III. CONCLUSIONES:

23.- De la evaluación efectuada, se concluye que el Acuerdo de actividades remuneradas es compatible con
el ordenamiento jurídico nacional.

24.- Las disposiciones del Acuerdo vinculadas al procedimiento de autorización y cese, así como aquellas
referidas al régimen de privilegios e inmunidades, se enmarcan en las competencias funcionales de la
Dirección de Privilegios e Inmunidades y en la práctica administrativa de la Cancillería, sin atribuir nuevas
competencias al Ministerio de Relaciones Exteriores.

25.- En atención a lo expuesto, se concluye que la ejecución del Acuerdo no requiere la expedición,
modificación ni derogación de normas con rango de ley, por lo que corresponde continuar con su trámite de
perfeccionamiento interno conforme a los procedimientos establecidos.
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Daniel Fernando Roca Alcázar
Ministro

Director PRI

Lima, 12 de Enero del 2026

C.C: SPR,PRI,DGT,DGE
laall

Este documento ha sido impreso por Alexandra Fridel Tonsmann Foppiani, quien asume la responsabilidad
sobre el uso y destino de la información contenida. 13/01/26 09:02 AM

Anexos

Proveidos

Proveido de Leslie Marthina Rocío Ruiz Cabrera (12/01/2026 16:25:41)
Derivado a Ana Lucía Josefina Nieto Frías, Alexandra Fridel Tonsmann Foppiani
Para conocimiento y fines.

Proveido de Fiorella Nalvarte (13/01/2026 06:48:04)
Derivado a José Carlos Chávarri Pletmíntseva, Gabriela Carolina Chávez Albujar
Estimados funcionarios pase para conocimiento. Atte. FNS
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